
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

Interlocutorio:  No. 073 

Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Ejecutante:   León Alberto Quirama Quirama 

Ejecutado:   Luis Octavio Usma Salgado 

Radicado:  05679 40 89 001 2019 00365 00 

 

ASUNTO: Decreta medida cautelar y ordena oficiar 

 
 

Toda vez que la solicitud de medidas cautelares efectuadas por la parte demandante es 

procedente, por cuanto concurren los requisitos del artículo 599 concordado con el numeral 1° del 

artículo 593 del Código General del Proceso, se accederá a dicha petición.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA,  

  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien mueble – vehículo distinguido 

con la placa VNF 27E, de propiedad del demandado señor Luis Octavio Usma Salgado, inscrito 

en la Secretaria de Movilidad de Itagüí, Antioquia. 

 

SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente dirigido a dicha entidad, a fin de registren la medida 

cautelar decretada. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

LUISA FERNANDA VALDERRAMA MONTOYA 
JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BÁRBARA-
ANTIOQUIA 

 
El presente proveído  se notifica a las partes por anotación en el 

Estado No. ________ de _______de __________de 2020, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 295 del C. G. del P. 

 

Daniel Felipe Gallego Urrea 

Secretario 


